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4dad de Vazuaia

Ul;HUAIA, 22 A8R.1994 

VISTO: Las excavaciones qu• se e j ecutan en el ejido 

:Urbaho para diversas obras de infraestructura y /o particulares, 

CONSIDERANDO: 

a fin de evitar los inconvenientes que las mismas 

. 0 .n:"Jasionan, durante la temporada invernal, tanto a los automovi-

taS comó a la comunidad en general y a las tareas de manteni-

pientó de la vía pública que realiza la Munici palidad, es necesa-

jo..hormaliZar tal situación planteada. 

Que de acuerdo a las especificaciones técnicas en el 

uso del cemento Portland en calzadas y las tem persturas media 

pára esta epoca del allo, es aconsejable fijar como fecha 

OPe ,. ' para el . hormigonado de calzada el día 11 de Mayo de 1994. 

.•due • el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

.pretéhte acto conforme io dispuesto por el 	 Articulo 

Inciso b) e i) del Código de Edificación. 

Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

HAOTICÜL0 12.-PROHIBESE a partir del dia 01 de Mayo y hasta e	 31 

de 1994, la apertura de zanjas, en calles pavimentadas 

aceras con solado terminado, y la apertura de zah j as en 

sin pavimentar, aceras de tierra y todo espacio público sin 

solado. 

TICULO	 el día 30 de Abri1 de 1994 como fecha maxima 
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jos con car go a los responsables de las mismas, y labrará las 

1".,Fisut 

e7a1a5	 e9f» 

' .91,,juaia 

///.2» 

para el hormigonado de pavimentos y solados de aceras. 

ARTICULO 32.-FIJESE el día 30 de Abril de 1994 como fecha máxima 

para el tapado de zanjas y retiro de materiales en la via pública 

en calles sih pavimentar, aceras de tierra y todo espacio 

ARTICULO 40 .-Ante el incumiblimiento de lo establecido en los 

artículos anterioressla Municípalidad podrá efectuar los traba-

:COrrespendientes Actas de Infracción que serán g iradas al júzgado 

Municipal de Faltas. 

ARTICULO 512.-FACULTESE a la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos a otor gar permisos especiales en carácter de excepción, 

ante situaciones de interés vecinal, con la debide conformidad de 

las correspondientes Comisiones Vecinales, como así ante situa-

ciones provocadas por razones de emergencia. 

ARTICULO 62.-Lat presente entrará en vi gencia a partir de su 

fírma. 

, ARTICULO 72.-REGISTRESE. Comuní quese a quienes	 corresponda. 

:COmp lido. ARCHIVESE. 

-, ETO . MUNICIPAL N2 1315-	 94  

' COPIA FIEL DEL DRIGIN L 
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Cumplido. ARCHIVESE.

Ptovincia de Tlerra del Fuego

AntártIda e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2. 4 MAY.1994 
USHUAIA, 

VISTO: El Informe N2 01/94, producido por 1a División 

De Pacho General y Registro, dependiente de la Dirección de 

DelOacho General, y; 

CONSIDERANDO: 

Que Mediante el mismo se manifiesta que se ha incurri-

do en un error material al registrar un Decreto Munícipal con 

numeraciónide Ordnanza Munícipal. 

Que de acuerdo a io e•presado por la Asesoría Letrada 

Municipal, corresponde dictar una nueVa norma que normalice tal„. • 

situación.

Oue el suscrípto se encuentra facultado para el dictado 

del Presente acto administrativo. 

Por

EL INTENDENTE mmIcIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO12.-MODIFIQUE5E el título del Decreto Munícipal 

1315/94, el cual se denominara Ordenanza Municipal N2 1315/94, de 

acUerdo al error material producído por la División Despacho 

General y Registro, dependiente de la Dirección Despacho General. 

ARTICULO 20 .-REGISTRESE. Comuníquese a quienes 	 corresponda. 

UVAWDO 
ctor 
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